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LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA CONVOCA AL:

PREMIO 72y
CANIFARMA - ‘4

>#LA INVESTIGAGION
BASICA, CLINICA Y AL DESARROLLO TECNOLOGICO. &

Constituido desde 1974 por la Cémara Nacional de la Industria Farmacéutica, el Premio CANIFARMA
se otorga a los mejores trabaijos en las éreas de Investigacién Clinica, Bésica y Desarrollo Tecnolégico,
con el fin de fomentar el vinculo entre el quehacer de la Comunidad Cientifica en México con el
desarrollo de la Industria Farmacéutica y estimular asi que se lleve a cabo investigaciéon relacionada
con medicamentos, dispositivos médicos y desarrollos biotecnolégicos para uso humano que tengan
la finalidad de mejorar la salud de los mexicanos.




DE LOS PARTICIPANTES:

Podrén participar los profesionales nacionales o extranjeros residentes en México que realicen investigacién clinica, investigacién
bésica, desarrollo tecnolégico o desarrollos biotecnolégicos originales, en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, adscritos
ya sea a una institucién piblica o privada.

El autor o los autores del trabajo definirén expresamente el érea en que se desea participar; sélo en caso excepcional, el jurado
podré reclasificar el trabaijo.

IMPORTANTE: En todos los casos, el o los autores de los trabajos conservarén todos los derechos sobre su trabajo sometido
a concurso, la publicacién original, industrializacién y comercializacién de sus investigaciones.

En el caso de existir derechos de propiedad industrial, son los propios autores quienes deben realizar ante el Instituto Mexicano
de la Propiedad Industrial los tramites correspondientes.

Los investigadores titulares podran presentar sélo un trabajo a concurso (como autores o coautores). En caso de presentar més de
un trabajo a concurso, solo podrén aparecer como parte del equipo de colaboradores, En caso de trabajos maltiples registrados
con el mismo autor o coautor, a partir del segundo registro encontrado serédn desechados de inmediato.

DE LOS TRABAJOS:

El trabajo de investigacién debera ser innovador, con obijetivos definidos y resultados parciales o finales concluyentes. Se dara
especial atencién a los trabajos relacionados con las principales causas de mortalidad general en la poblacién mexicana, de
conformidad con lo publicado por el INEGI.

Sin Excepcion, los trabajos deberén ser presentados en idioma espanol.

Los requisitos y forma de presentacién de los trabajos de acuerdo con cada categoria podrén consultarse tanto en el PROCEDIMIENTO
DE REGISTRO asi como en el REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL “PREMIO CANIFARMA” EN RECONOCIMIENTO A
LA INVESTIGACION BASICA, A LA INVESTIGACION CLINICA Y AL DESARROLLO TECNOLOGICO, QUE OTORGA LA CAMARA
NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA ambos documentos pueden encontrarse en la pagina electrénica de la Camara
Nacional de la Industria Farmacéutica www.canifarma.org.mx o solicitandolos en la Direccién de Asuntos Regulatorios e Innovacion
al correo electrénico fdiaz@canifarma.org.mx o en Facebook Premio CANIFARMA.

En el caso de trabajos previamente publicados en revistas cientificas, éstos podrén someterse a concurso si y solo si, son presentados
en pleno cumplimiento con los requisitos de formato y presentacion.

Ademés de cumplir con las previsiones de las categorias de Investigacién Basica y Desarrollo Tecnolégico, los trabajos en investigacion
clinica deberan cumplir con las previsiones dispuestas en la regulacién vigente y contar con un protocolo aprobado por COFEPRIS
(Comision Federal para la Proteccién contra Riesgos Sanitarios) especificamente para el propésito del estudio. La autorizacién deberd
presentarse en términos de lo descrito por la Autoridad Sanitaria en su portal electrénico. En la seccién de Ensayos clinicos “Protocolos

de Investigacién en Seres Humanos” trémite HOMOCLAVE COFEPRIS 04-010 en sus diferentes modalidades.

Por acuerdo del Jurado y para fines de concurso podré presentarse el oficio de aprobacién de COFEPRIS o bien el comprobante
de inicio de trémite que se otorga en la ventanilla de esta dependencia.

Siendo la aprobacién del protocolo clinico un requerimiento reglamentario y normativo, aquellos trabajos, en esta categoria, que
no presenten el oficio correspondiente podrén ser desechados de inmediato.

IMPORTANTE: : Para todos los trabajos sometidos a concurso, sin excepcién, el no cumplimiento con los requisitos de contenido
o formato requeridos es causal para desecho inmediato.



Para la edicién de 2026 el jurado estaré integrado con los titulares o representantes de las siguientes instituciones:

1. Universidad Nacional Auténoma de México 6. Academia Nacional de Ciencias Farmacéuticas

2. Instituto !’olitécnico Nacional 7. Asociacién de Profesionales Especialistas en la Investigacién Clinica, A.C.
3. Secretaria de Salud Federal

4. Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnologia e Innovacién 8. Alianza de CROs de Mexico

5. Academia Nacional de Medicina 9. Camara Nacional de la Industria Farmacéutica

El fallo del Jurado seré inapelable. En la reunién correspondiente, se tomaré veredicto con los jurados presentes. El Jurado
podrda declarar desierto el concurso en caso de que los trabajos presentados no alcancen el nivel cientifico o tecnolégico esperado.

La entrega de los premios se llevard a cabo en una ceremonia piblica en formato presencial o a distancia que seré anunciada con
anticipacién en la pagina web de CANIFARMA, junto con las previsiones para participar.

En todos los casos, los premios monetarios para los trabajos ganadores se entregaran integros al titular de este, de acuerdo con la
informacién en el registro de inscripcion. En el caso de que el trabajo se realice en grupo, se entregard un reconocimiento a cada uno
de los integrantes registrados del grupo.

Durante la Ceremonia, los ganadores del Primer Lugar en cada Categoria presentardn, sin excepcién, un resumen del trabajo sometido
a concurso.

Durante la ceremonia se daré vista de los reconocimientos, solamente al titular (segin el registro de cada trabajo) de cada uno de los
trabajos ganadores. En el caso de coautores y colaboradores, sus documentos se entregardan en forma posterior.

Los titulares de los trabajos ganadores podrén ser invitados como asesores de la Comisién de Investigacién, Innovacién y Desarrollo
Tecnolégico de CANIFARMA durante un afio contando a partir de la entrega del Premio.

La Cémara compilard los restmenes de los trabajos recibidos, mismos que estarén disponibles para consulta en la pégina elecirénica
de CANIFARMA. La integracién de los resimenes no seré obstaculo para la publicacién de un articulo original.

En caso de ser posible un formato semipresencial o presencial, el evento de la ceremonia de entrega se realizaré en instalaciones que
no contemplan las medidas requeridas por proteccién civil para ptblico menor de edad, por lo que en ninguna circunstancia se permitira
el acceso con acompafiantes menores de 18 afios al momento de la ceremonia.

El Premio CANIFARMA 2026 se otorgaré a los 3 mejores trabajos de cada categoria, de la siguiente forma: 1 primer lugar con
un premio de $100,000.00, 1 segundo lugar con un premio de $ 70,000.00, 1 tercer lugar con un premio
de $ 30,000.00 y un reconocimiento para cada caso.

La inscripcién se inicia el 4 de junio a las 14:00 hrs. tiempo de la Ciudad de México via el sistema electrénico ubicado en el portal
de CANIFARMA vy la fecha limite para la recepcién de trabajos, es el 28 de agosto de 2026 a las 14:00 hrs. tiempo de la
Ciudad de México.

El registro de los trabajos se realizaréd Gnicamente en formato electrénico.

Cualquier asunto no contemplado en esta convocatoria y por el Reglamento para el otorgamiento del “Premio CANIFARMA” en
reconocimiento a la Investigacién Bésica, a la Investigacién Clinica y al Desarrollo tecnolégico, que otorga la Céamara Nacional de
la Industria Farmacéutica, serd resuelto por el Comité Organizador del Premio CANIFARMA 2026.
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